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RECONOCE ASIGNACION EXPERIENCIA
a ooñl DAGNA PARADA MoRA

DECRETO (E) N:

FECHA,

VISTOS: Las facultades que me confiere la Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de
lYun¡c¡palidades. refundida con sus textos modificatorios, lo d¡spuesto en el D. F. L. No

1 "Fija texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley No 19.070, que aprobó el
Estatuto de los Profesionales de la Educac¡ón, y de las Leyes que lo complementan", Ley
N o 19.543 " Regula el traspaso de Servicios Municipales entre las Municipalidades de las
comunas que ¡ndican", D.F.L. No l del 05.04.94. "Fija el Texto refundido, coordinado y
sistematizado del Código del Trabajo".

Dir, Administración Educación Municipal

(E) No 2624 del 12.06.2019, que reconoce asignación experienc¡a por 02

DAGNA LISETTE PARADA MORA
ESCUELA QUILMO
17.748.027-4
20.05.2015
20.05.2021
03 bienios
t0.040/o

2.- Resolución
bienio.

3.- Decreto Alcald¡cio (E) No 607 del 29.01.2021, que nombra docente a contrata desde
01.03.2021 hasta 28.02.2022, con 44 horas cronológicas semanales en la Escuela Quilmo,
conforme PIE.

DECRETO:
1.- RECONOCESE, asignación de experiencia a la Profes¡onal de la Educación como sigue:

2,- IMPÚTESE el gasto que irroga la ejecución del presente Decreto Alcaldicio al Subt¡tulo 21,
Item 02.

ANóTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.
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ESTABLECIMIENTO
RUN
FECHA DE ANTiGÜEDAD
FECHA DE CUMPLIR BIENIO
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ÍIOiIICA VARELA YANEZ
DIRECTORA DAEM

MUNICIPAL
I

,to
ría Municipal, Carpeta, Educación (Archivo DAEM, ¡nteresado, E
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CONSIDERANDO:
1.- Decreto Alcaldicio (E) No 775 del 03.03.2017 que As¡gna función a la Directora del DAElvl.
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